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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D Y K R T E N C X V O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes v anuncios que hayan de (h-
Bertaríe.en los I Í I - L S T I N E S OFICIALES S.Í han de láan-
dar al Gefe Político respectivo' , por cuyo conduelo so 
pasaríná los Edit.msde los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 0 d* abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P H E C I O nv. >Wc*icio:f —Ei esta capital ^ llevado á domicilio. 10 r¿. mm<ua-
les anticipado?;'facni de él'a II rs. id ¡w<; 36 H Lri:tie>ir.;; 72 el semestre, y 
l 1 1 por U'i Ki i. — s.t A linil '.i s isrtríql »n y so M « IRI 1 «n las oficinas del B O L K T I N , 

callo de la I'u-bl i, i)uniera 1 0 , CUARTO b a j o , — F I U Í M Je esta capital, directamente 
por rnedjo de .'.-.ir . . ¡ Editor, pon indujáo^ del i A»ibrté del tiempo d«! abono cu 
sellos.-r-Üo número sueño 10cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d« las Autoridades, escólito las 
que sean a instancia parí.; n o pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio o n c e r -
niente ál servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular-pagar 
inserción. 

R E OFICIA 

¡RÜu^^ESCtó Q & C O N S E J O D i : 

S. M. I:i fteina nuestra sonora (jjue 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
conünuan en e?ta corte sin rnvelad en su 
taiportánte salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Miids-
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Paluncia & D. Antonio Cuer
vo, que desempeña igual cargo en la de 
Albacete. 

! ? . ! v,,. 1 . . . . .J) á diez y nueve do 
abril de mil ochocientos sestnla y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.-—ti 
r e s i d e n t e del Consejo de Ministros, Leo
poldo ( ) ' Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo tío Minis
tros, 

Vengo en nombrar (íobernador de la 
provincia de Albacete á D. José GallGSlra 
y Fr.iu, que desempeü-i igual cargo cu la 
de Salamanca, 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
abril de mil ochocientos sesenta y dos .— 
Eslá rubricado de la Ueat mano.—til 
Presiónenlo del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Salamanc á D. Trinidad 
Sicilia, éjecJÓ paña desempeñar igual car 
go en la de Paloncia 

Dado en Palacio a diez y nueve de 
; abril de uiii ochue-ieutos sesenta y dos.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
i', -iiikuiü del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'D.unell . 
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MINISTERIO DE MARhNA. 

Dirección del personal. 

Excuio. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
atendida la escasez del personal dd cuerpo 
d e S u ü k í a J de la Aimada, y con ej obje'o 

s 
do a tender con él á los prqfereples.desU.no 
de enlíiarco y h »splliles, ha venido qo r e 
solver que los Capi tanes geni rales de las 
departav.enlos qúCdoO autot i/a ios para 
q u e , de acuerdo con los Vi ¡edireclórés res 
pectivos, admi ían facultativos particulares 
que vo lun ta r iamente se coniprómetaná des
empeñar el cargo de. Médicos provisionales 
de ios batallones dé ¡nTantefí ¡ de ttaritia \ 
Escuela de I ondes t -b les con dl'feneldoásig-
nadu á segundos Médicos ile («i Aun tía, y 
sin obligaei :\ de pres tar ningún otro ser-
vicio ni var ia r do residencia en caso d re-
l e v o de aquel los cuerpos. 

De U«;.l orden lo digo á V. E. para 
rioliv.ia de esa Corporac ión .—Dios guarde 
t' V. E muchos anos —Mi !'id I3*dcnbnl 
de L S 0 2 . — Z I V A I U . — S r . Presidente db fa 
J u n t a Consul t iva de la A r m a d a . 

MIMSTKRIU Dü LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría,—Segociado 5.° 

Remitido á ¡nf.irmc de la Seccioo de 
Estado y (¡racia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente do autorización nega
da por Y. E. áÍJu"zd*i prj n t a instancia 
del distrito de las Vistillas d ' esta capital 
pira procesar a lYanciseo Tr i l lo , .sereno 
supernumerario de lt U I Í M : » . . . h i -c ¡mul
tado lo siguiente: 

«Kxcmo. Sr.: É£st i S •eoio.i ha exami-
n do el espedienio en que el Go]j.er¿dpr 
de la provincia de Malí id ha negado al 
Juez d'; primera instancia del distrito «le 
las Vislillas de esta corle la auLa i.'.aeiou 
(pie solicitó para procesar ¿Franc isco 
Titilo, sereno supernumerario. 

Resulta: 
Q u e á ¡as doce y media de la noche 

del 13 dé ootubre .de 1S00, !i ilíáu lose lid 
aguador llenando cubas ea la fuente de 
Puerta de Maros, oh- rvó que un hombre 
descouoei la petmanecia durante up largo 
ralo parad» junio á la fuu i ' e ; y iiabién-
dole preguntado que, « | é háci» allí lan
ío ralo y á hora tan av.anzadao cau te ló el 
deseo:.ocido que « jae le importabaw á lo 
cual repuso el agmio i t^iie «si leimpor-
taba;» con cuyo motivo u-.-l.óv' pen li 
entre el sguador s el desc'onucidoj pero el 
sereno Francisco jTrillú que estaba muy 
cerca lavan lo una escalera, acudió al mo
mento y aconsejó al deseouocido que so 
retirase: mas lejos de obedecer, ilijo que 
no íe >*..:ba la ^iína, y acometió al sereno 
con tina navaja pequeña ue picar tabaco 
que nevaba en el bolsillo: 

Que el sereno hizo uso del chuzo, d.anK 
do cou el mango dos palos ál agresor, i ra -
bandose en seguida iim fuerte tuclneulre 
el desconocido, que pugnaba por «o ranear 
el chuzo al sereuo, y estej que ausil a.lo 

| Sq K°I.Bfinü i o i o w i n i í í a o t A ^ ai'-»» r^Í j 

del aguador defendía lapos"sion del arma, 
hasta que habiendo tábido el riilo acudió 
o t n sereno del comercio de aquel barrio, 
y dan lo la voz de alto a los conten líenles, 
qu-'dó el chuzo en poder d; su dueño Fran-
ii< •) T i i ' l o , que \olvió h dar olro ,^»|prí 
a! (les,!onnci(fo, el cual arrojó entonce-: la 
navaja; A cuyo tiempo el sereno recien lie-
gíilo, cereioráiio tlequeel desconocido era 
den Antonio Martinéí Pánduroi, lo accm< 
paño Hasta su casa : 

Qtfé instruidas las diligencias oportu
nas p ir ej Juzga lo,' r siiltó que el raenclo-
nado Mariiu z h d»ia recibido tres contu-
Siones, en cuya curación se invirtieron 17 
illas, al C i l i o dé ! s cu ilê s fj ¡od'» r e s t i b l e r 
••i lo, «'i pesar d ¡ íú :•. I Ifzada edad do 66? 

(V:! el Juzga.ío, luego que consu l tó 
termiinlo él sumar io , ¡o e levó a la sala 
correccional do la Audiencia de M t i r i l , 
cuja Superioridad, comprendiendo que se 
había omi i i l o el requisito de solicitar la 
previaautovizacion fiara procesar. I -ereno, 
y que de los hechos reaullabacrimiíi.d i da 1 
grave respectó al don Ai:Lmío Marítuez^ 
Panlaro por haber resislj ío á un agen te 
de la Aulorida!, se inhibió de!conocimien
to del De^óclo, deviiivioQdü'.o al Juzgado 
pafá >a Iramitacion correspondí míe : 

Que O D u cuns<ícuenc¡a, y después de 
riui vas acliJiCioños e! J j/.;a lo, al propio 
tiempo T ' 1 ' dirigió el procedimiento c mira 
dotf Antonio Muniuez pidió autorlzaclop 
pa ra piocedel coulrai «:i s.ueno.Trillo, tle 
ac e;do cou el Prumular liscai; m.is el G o 
bernador, conforme con el Cons jo pro -
\ inei . i ! , ue^ó la aulo.izacion, l'un í^odose 
en que la resistencia opuesta por el Mar
tínez á las intimaciones del sereno, y el 
haber ¡sido este acometido por aquel con 
i :: ivaja, son circunslancias ¿aslantes 

para Cousiderar-irresponsable al sereno de 
ios malos Iralainjeates que en defensa de 
su persona y carácler luvo necesidad do 
emplear. 

Consideran Jo: 
1.° Que, según consta en el espedien

te , don Antonia jSar.linez Puiiluro uo solo 
resistió a la ¡ñlimaeion -i;: retirarso pa; !.• 
b¿zu el sereno ^Francisco Trillo con el lia 
tíe cortar el altercado promovido entra 
aquel y el aguador, sino que el mismo 
Martínez aorantio con una nayaj i al scre» 
no y puguó d .sj¡ues por atreoiar.e.el chu
zo, í o c i . d llego á conseguir, aunque por 
breves uiouienlos; 

- .° Que poj lo lanío es visto quo el 
sereno no iucarrió en responiabilidad cri
minal por el h'.-cho de haber golpeado á 
un desconocido que le desobedecía y le 
acometía violentamente, obligándole á 
defenderse y ^ sostener á la Aulorida I pú
blica <jue en aquel acto representaba; 

La Sección opina que debe confirmar-

fcfci sti ifiuiruon iol¡kf '1 

s e la negali\a del Gobernador de la pro 
vincia de M idri I.» 

Uibíéndosc dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.), resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Seccioo, de 
Real orden lo comunico á Y. E. para su 
inteligencia y efectos eonstgni&lest Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 11 
de abril de !S<j2. — P >s idaIIerrara.— Se-
ñot (iwberuad'jr de ésta provincia 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo ile 
Estado el espediente le autorización negada 
por V. S al Juez de primera instancia 
de esa capital pira procesar á don Cayeta
no Vita, Aícal i'> pedáneo 1" S n Juan de 
P na, ha consiiUatlp lo siguiente: 

ftEKcmo. Sr. : R s t a S ' C i ' n hiexaml lado 
el espedienle en que el Gobernador dé la 
provincia do Lugo ha uega! i al I icz ríe 
primera instaura de la m; ' ' : ! : l la 
autorización que solicitó para procesar a 
d •:: C;»i il ino V í a , Alcalde pe 1 m id § i:¡ 
Juan de Pena. 

KesüUa:' 
Qae en la noche «iel 2> do octubre ÚU 

timo dos parejas d 1 Guardia civil, ¡\ esch 
taci a da don Federico Nal i i , llamaronal 
pedáneo referido p i ra q*to)es acompañase 
á evitar una tala de .arboles que en aque« 
lia misma noche estaba hacieu 11 d í a , g a 
rniel Alfonsí coa v ii ios jornal* ros en una 
íiací sobre cuy.» propiedad pendía pleito 
en «1 Juzgad.) entra los ojiado? Nulcla y 
Alfonso: 
• Que respondiendo al llamamiento, c o n s . 

liluyóse el pedáneo con lo¿ guardias y el 
don Federico Nádela cu el lugar designa
do, encontrando ya unos cuantos robles 
corintios y un carro preparado para con
ducirlos, visio lo cual ntq lirio el ped 
al don Minué! Alfonso para que suspeí 

.a jueila operación, atendido loavauz.il) de 
la ho:.i y el derecho que Nádela luclam >b.i 
mii como el Alfun-o resisliese lv mti ñas 
eion insistiendo en llevarse los arDptes 
corli los, e, peiláueo, bajo la respuiisibili-
laI dvtJS'adela, mandó,do nue,yo s .spen-

Serlo lado por el enuino do ¿ i b^ras, re? 
teniendo al propio liempo el c i r r o y el ga
nado para iaipedir que se verificas o| l . a s -
porto de la 5 leñas: 

Que al siguiente día par la maüma fué 
devueltoi él careo 4 s u .dueño; m i s uo lo 
quiso.admitir, \ ájedójo querella cr.mitial 
ante ol Jü/.gad.i co .lia ImFcdei ico .Nádela 
y contra c peJ.iaeo, por c! atropello do 
aquel y el abuso de autoridad d̂ ; esie en 
el hecho de haberle embargado ¡legalmen
te el carro y gauado prohibiéndolo tras
portar Lña ique eran de *a inclusiva per-
leaeiicia: 
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Que admitida la querella, dispuso el 
Juez proceder contra el pedáneo, ponién
dolo en conocimiento del Gobernador por 
considerar el delito relativo á funciones j u 
diciales; mas el Gobernador, difiriendo de 
la opinión del Juzgado exijió se le pidiese la 
autorización oportuna: 

Que asi lo acordó por ultimo el Júzgalo, 
de acuerdo con el Promotor Gscal, pero el 
Gobernador, conforme con el Consejo pro* 
v incial, y después de oir al interesado, negó 
la autor ización, fundándose en que el pedá
neo babia usado legítimamente de sus atri
buciones adoptando provisionalmente m e 
didas prudentes de precaución para evi
tar por el pronto que de noche v en hora 
avanzada se promoviese un altercado es
candaloso con motivo de la reclamaciones 
suscitadas á consecuencia de tala de árbo* 
les, correspondientes á una finca cuya pro« 
piedad no estaba definitivamente decla
rada. 

Visto el arl . 92 , párrafo primero del 
reglamento de 16 de setiembre de 184o, 
que autoriza á los Alcaldes pedáneos para 
cuidar de la seguridad y la tranquilidad pú
blica de su distrito: 

Considerando que, atendidas las cir« 
cuustancias con que seguu aparece obró 
el pedáneo de San Juan de Penas en el he
cho que d i o origen á este espediente, no 
pueJe caberle responsabilidad criminal en 
razón á haberse limitado á adoptar una me
dida provisional dentro de sus facultades y 
con laudable propósito de evitar que lo
mase mayores proporciones el altercado 
promovido entre dos vecinos que simullá-
neamenie se disputaba i Ja propiedad do 
una finca, de la cual pretendía uno de los 
contendientes estraer árboles t n una hora 
que por lo intempestiva y desusada no 
podia menos de inspirar sospechas de 
fraude; 

La Sección opina que debe confirm ir
se la" uegaliv del Gobernador de Lugo.» 

Y habiéndose dignado S. M, la í lei .a 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la reftrida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid i l de 
abril de 1862.—Posada Herrera. - S e ñ o r 
Gobernador de la provincia de Lugo. 

SEGUNDA Si-XCIOM. 

I 0 B 1 E R N 0 D E L A P R O V I N C I A 

D E M A U A I D -

Seccijn de Fomento.—Neg¡ciado 1.° 
Obras públicas. 

Por Reales órdenes de o de febrero de 
1861 y i * de febrero de 1^62 se ha au
torizado al Ayuntamiento de Colmenar de 
Oreja para contratar un empréstito cuyo 
producto tu de destinarse á la construcción 
de la carretera que desde aquelia villa con
duce á la Cruz del Cuarto, con arreglo á 
las con iciones que se insertan á continua
ción 

En su consecuencia, he resuello anun
ciar en osle peiiódico oficial que el dia 9 
del roes de mayo d¿l presente ano, bajo 
mi piesidencia, y ante una comisión del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, ten
drá lugar la subasta en el salón del Con
sejo de esta provincia, situado en el piso 
principal de la casa núm. 115 de la calle 
Mayor. Al efecto se constituirá en dicho 
salón, á las once de la mañana del espre
sado dia, el Escribano de es'.e Gobierno, 
el cual recibirá las proposiciones que se 
presenten, dando fé y eslendiendo la opor
tuna diligencia de las que se le vayan en
tregando, las cuales numerará por él orden 
de su presentación. 

A la und de la larde se leerán las con
diciones que á continuación se insertan y 
el presente anuncio, preguntándose á los 
proponenles si tienen algo que esponer ó 
se les ocurre alguna dificultad para resol

verla en el acto. Llenado este requisito, 
se procederá por mí y por la comisión del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja á fijar 
el tipo mínimo á que habrán de ser admi
tidas las proposiciones; hecho lo cual se 
abrirán los pliegos que se hayan presen-
lado, devolviéndose los resguardos de los 
depósitos hechos para tomar parle en la 
subasta á aquellos cu vas proposiciones no 
fuesen admitidas. Acto seguido se ordena
rán las proposiciones en relación á la ma
yor ventaja que ofrezcan, y se dará cuen
ta de todo al Gobierno de S. M. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se insería á continuación. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oGcial para conocimiento del públieo. 

Madrid 4 de abril de 1862.—El Du
que de Seslo. 

Múdelo de proposición. 

D. N. de N. , vecino de , que ha
bita en la calle de , n ra , ente
rado del anuncio publicado en los perió
dicos oficiales del dia de del 
presente ano, relativo al empréstito quo 
ha de realizar la villa de Colmenar de 
Oreja para construir con su producto el 
camino que desde aquella villa conduce 
á la Cruz del Cuarto, y de las condiciones 
que han de regir en la subasta, se obliga 
á tomar . . . . . . . acciones del referido em
préstito de á 2000 rs. nominales cada una 
al precio de . . . . rs. y . . . . cents, por 100 
del valor nominal de aquellas; á cuyo efec
to acompaño el oportuno documento que 
acredita haber depositado en la Caja «ge
neral de Depósitos el importe efectivo del 
o por 100 del \a!or d; las mismas, en ga
rantía en esta proposición. 

(Fecha y firma dei proponente.) 

Condiciona á que se refiere el anterior 
anuncio. 

1 .* Se a bre un a negociación de 3 70.000 
reales efectivos, representados por h s ac
ciones nominales de á 2000 rs. cada una 
suficiente á cubrir los 570 .000 . 

2." Estas acciones serán al portador, 
y tendrán la fecha que en lo sucesivo se 
marque. 

5 / Disfrutarán de un interés de 8 
por 100 al ano. pagado de los fondos mu
nicipales de esta vil la por semestres que 
vencerán á los seis meses siguieutes, y 
asi sucesivamente en cada ano, á cuyo 
efecto tirarán las láminas definitivas acom
pañadas del correspondiente número d • 
cupones. 

4.* La amortización de acciones se 
hará por sorteo. A este efeclo se celebra
rán todos los anos dos sorteos, cada uno 
con 15 días de antelación al vencimiento 
de cada semestre, bajo la presidencia del 
l ;xcmo. señor Gobernador de la provincia. 
El dia y hora en que baya de tener lugar 
cada sorteo se anunciará en la Gaceta y 
Boletín Oficial de la provincia con 1 odias 
de anticipación. Las acciones que salgan 
favorecidas por la suerte serán pagadas 
por todo su valor nominal, con mas el cu* 
pon vencido, de la misma manera y en 
la misma fecha en que se haya hecho la 
cesión de acciones. 

5.* E! Ayuntamiento so compromete 
á incluir en él presupuesto municipal, co
mo gasto i bligalor: • y preferente, 70.000 
reales anuales para cubrir el 8 por 100 
para intereses y amortización de las ac
ciones. 

6 . ' La negociación de las acciones se 
hará por medio de subasta pública, ante 
el Excmo. señor Gobernadorde la provin
cia y una comisión del Ayuntamiento, 
anunciándose en los periódicos oficiales y 
demás que se crean conveoieutes, sena-
lando el dia, sitio y hora lijos de la su
basta con 50 días de anticipación. 

T¿* Para l o^a r parte en la subasta 
será preciso acompan i r á la proposición 
documento q ie acredite haber entregado 
en la Caja general de Depósitos el 5 por 
100 en metálico del valor nominal de las 

acciones que se pretendan tomar. Este do» 
cumenlo y depósito será devuelto iomedia • 
lamente á los lidiadores cuyas proposi
ciones no hayan sido admitidas, quedando 
en otro caso á disposición del Ayunta
miento, y abonándose el importe á los in
teresados al verificar el primer plazo. 

8.* La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, al que acompañará 
el de que habla la condición anterior, e s 
presándose en aquellos, en letra, el nú
mero de acciones que se pretenda lomar 
y el lanío por 100 á que se hace la p ro
posición , debiendo ser precisamente en 
reales y céntimos, sin fracciones de estos 
últimos, y publicándose al efeclo al anun
ciar la subasla el correspondiente modelo 
con arreglo á esta baso. 

9 . ' La subasla dará principio por la 
lectura de estas condiciones, después de lo 
cual podrán los interesados pedir las acla
raciones que quieran sobre cualquier duda 
que se les ofrezca. Seguidamente anuncia -
rá el Presidente que queda concluido el 
término para presentar nuevas proposicio
nes ó retirar las presentadas por no con
f irmarse algún inleresado con las aclara
ciones dadas á sus dudas; y después de 
conferenciar aquella Autoridad con la co
misión del Ayuntamiento que asista al acto 
de la subasla, lijará el precio mínimo á 
que habrán de ser admitidas las proposi
ciones, publican lose en el aclo, y proce
dió ndose en seguida á abrir los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones 
por el orden que se hubiesen presentado. 

10 Las proposiciones presentadas por 
orden de mayor ó menor precio, y entre 
los que le fijen igual, por el de su presen
tación. Si de las proposiciones presentadas 
resultasen tomadores por m »s acciones que 
las necesarias á cubrirlos 570.000 reales 
efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el 
orden referido. Si, por el contrario, no 
resultasen proposiciones suficientes, que
dará al Ayuntamiento el derecho de abrir 
nueva subasla para la emisión do las ne
cesarias basta completar el total del em
préstito, previa autorización competente. 

11 . Practicada ta correspondiente li
quidación según las bases anteriores, se 
pasará, sin pérdida de tiempo, el acta de 
la subasla á la aprobación superior, oble-
nida la cual se publicará copia de la mis
ma en los precitados periódicos oficiales. 

12. El pago del importe de las accio
nes se hará en metálico en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición del Ayunta
miento. El primero del 20 por 100 dentro 
de los diez dias siguientes al del que lesea 
notificada ai contratista la aprobación de 
la subasta, y los restantes cuando se lo 
reclamasen, para lo cu-ol se avisará al pa
gador con 15 dias de anticipación, admi
tiéndosele en pago del p.-jmer plazo el 5 
por 100 que depositó al presentar la pro
posición. El lidiador cuya proposición hu
biese sido admitida en el todo ó en parte, 
perderá el importe del previo depósito si 
no se presentase á completar el pago del 
primer plazo dentro del término señalado 
anteriormente. El que habiendo satisfecho 
el primero ó mas plazos dejara de satisfa
cer cualquiera d > tos restantes en los dias 
que se le designasen perderá el importe de 
los plazos satisfechos, quedando nulo el 
documento interino, lo que se anunciará 
en los periódicos oficiales. El Ayuntamien
to en este caso podrá proceder á la venia 
de la lámina dcliuijiva de la acción, de la 
manera que crea mas conveniente, que
dando su producto a benefisio de los fon
dos municipales. 

15. Al Satisfacer los interesados el 
completo del primer plazo, recibirán docu
mentos interinos, canjeables en su dia por 
las acciones definitivas. Estos documentos 
serán uno por acción y al portador, con el 
mismo número que haya de tener la lámi
na definitiva con la fecha de la subasta, y 
procederán de un libro talonario: estarán 
sellados con el sello del Gobierno de la 
proviucia y Ayuntamiento, firmados por 

el Gobernador y demás personas que se 
designen, y tendrán los huecos necesarios 
para anotar en un dia el pago de los pla
zos siguientes, á cuyo vencimiento debe
rán los interesadas presentar los docu
mentos interinos para hacerse en ellos la 
oportuna anotación, que llevará las cor
respondientes formalidades. Al verificar el 
pago del último plazo deberán entregarlos 

orladores el documento interino, reci-
iendo en cambio la lámina definitiva. 

14. El deslino que haya de darse al 
importe del empréstito figurará en el p re 
supuesto municipal de gastos en el capítulo 
correspondiente, y en el respectivo capítulo 
de ingresos del mismo la suma que ' para 
satisfacer aquel crédito se necesite, y que 
se tomará de la Caja de Depósitos, con las 
formalidades correspondientes, acompa
ñándose el oportuno estrado de la cuenta 
corriente con dicha Caja. Por separado, y 
en el capítulo correspondiente d.d mencio
nado presupuesto municipal, figurará la 
cantidad anual que se necesite para pago 
de intereses y amortización de las aci 
cioLes. 

15 . No pudiendo autorizarse ingresos 
ni recargos especiales afectos^ esclusiva-. 
mente á objetos determinados, ni otros 
gastos que los consignados en presupuesto 
municipal y con todos los que corren á 
cargo del Ayuntamiento, deberán figurar 
en los citados presupuestos, aunque con la 
claridad y separación correspondiente, to
dos los gastos, ya obligatorios, ya volun
t a r o s , que deba satisfacer el pueblo, for
mando un Í O O cuerpo y una sola cuenta, 
asi como lodos los ingresos; teniendo pre
sente que entre estos debe figurar el ¡o> 
porte del 4 por 100 que la Caja de D« pó-» 
sitos debe abonar anualmente de las can
tidades que hayan ingresado por resultas 
de la desamortización de censos y bienes 
de propios, beneficencia é instrucción pú
blica, y el que deba satisfacer por el de
pósito del importe del empréstito. 

Colmenar de Oreja 15 de marzo de 
186:2. — V.° B.° — E l Alcalde, Antonio 
B o l o . — E l Secretario, Antonio Juan y 
Seva. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . °— 
Cáplurat, 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilaocia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del subdito 
francés Enrique Banquet, cuyas senas se 
espresan al final de esta circular, debien
do dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 23 de abril de 1862.—Duque 
do Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 42 anos, estatura un metro, ojos 
azules, nariz aguilena, cara redonda, boca 
regular, barba redonda, frente despejada. 

Negociado 3.°—üagajet. 

Estando prevenido por el reglamento-
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la quo 
ha sido remitida á esla superioridad por el 
Excmo. señor Alcalde-Corregidor de esta 
corle, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por don Francisco Aman, contra
lista de los mismos del cantón de esta ca 
pital, eu el primer trimestre del corrien
te ano, á fin de que por los pueblos do su 
comprensión, en el preciso término de ocho 
dias, se espongan en su vista las reclama
ciones que tengan por conveniente; previ
niéndoles que pasado que sea dicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y demás efectos con* 
siguientes. 

Madrid 23 de abril de 1862.—Duque 
de Sesto. 
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GOPIA DE LA GUENTA QUE 8E GITA. 
:M3Zt 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona J Carros ídem Caballé- Comienza 
pf de de dos ríds ma Id. me* el 

prestó el servicio flora. — Mes. Ano. bueyea ínula.'.. yores. ñores. servicio en 

icisco Aman. . . 12 Enero. 1862 » » 4 0 Madrid. 
ídem <2 id. id. » IX i 9 id. 
Ídem 12 id. id. 9 9 i id. 
ídem 12 id. id. » 9 0 i id. 
ídem 12 id. id. » 9 9 i id. 
ídem 12 id. id. 9 9 9 1 id. 
ídem 12 id. id. » 9 9 1 id. 
ídem 9 2 id. id. 9 9 9 i id. 
ídem 12 2 id. id. » 9 1 id. 
ídem 12 2 id. id. > 9 i id. 
ídem 12 2 id. id. » 9 _ 9 { id. 
Ídem 12 2 id. id. 9 9 9 4 id. 
Ídem 12 2 id. id. 9 9 9 i id. 
ídem 12 2 id. id. 9 • 9 i id. 
ídem 12 2 id. id. 9 » 9 4 id. 
ídem 7 3 id. id. » 9 9 . 4 id. 
ídem 7 a id. id 9 9 9 i id. 
Ídem 7 a id. id. 9 9 9 i id. 
Wem 7 3 id. id. 9 9 9 id. 
Ídem 6 a id. id. 9 9 9 1 id. 
ídem 6 a id. id. 9 9 9 | id. 
ídem 6 3 iJ. id. 0 9 9 4 id. 
Ídem 12 3 id. id. 9 > 1 id. 
ídem 12 3 id. id. 9 9 1 id. 
Ídem 12 3 id. id. 9 9 9 * { Id. 
Ídem 12 3 id. id. 9 9 D id. Ídem 12 id. id. id. 
Ídem 12 3 id. id. » 9 9 { id. 
Ídem 12 3 id. id. » 9 9 4 id. 
Ídem 12 8 id. id. 9 9 9 4 id. 
ídem 12 4 id. id. 9 9 i id. 
ídem 12 4 id. id. > » 1 id. 
Ídem 12 4 id. id. » • 9 l id. 
ídem 12 4 id. id. 8 9 i id. 
ídem 12 1 id. id. » 9 9 i id. 
ídem 12 4 id. id. 9 9 9 \ id. 
Ídem 12 4 id. id. 9 9 9 ] id. 
ídem 12 5 id. id. 0 9 i id. 
Id m 12 0 id. id. 0 » 4 id. 
Ídem 12 B id. id. 9 9 9 1 id. 
ídem 12 5 id. id. 9 9 9 | id. 
ídem 12 II id. id. 9 9 9 id. 
ídem 12 8 id. id. 9 9 id. ídem 

12 
id. id. 9 9 id. 

ídem 12 ó id. id. 9 » 9 | id. 
ídem 12 e id. id. a » i id. 
ídem 12 <i id. id. • 9 1 id. 
Ídem 12 8 id. id. » » 9 id. 
Ídem 12 

12 
6 
6 

id. id. 9 9 9 i id. 
Ídem 

12 
12 

6 
6 id. Id. 9 9 9 id. 

ídem 12 0 id. id. » 9 0 4 id. 
ídem 12 c id. id. i 9 9 4 id. 
ídem 12 7 id. id. 9 9 1 id. 
Ídem 12 7 id. id. D 9 1 id. 
ídem 12 7 id. id. 9 9 9 { id. 
ídem 12 7 id. id. » 0 0 4 id. 
Ídem 12 7 id. id 9 9 9 | id. 
Ídem 12 7 id. id. • 9 9 1 id. 
Ídem 12 7 id. id. » 9 9 4 id. 
ídem 12 8 id. id. » 9 4 id. 
Ídem 12 8 id. id. 9 9 4 9 id. 
Ídem 2 8 id. id. » 9 9 4 id. 
ídem 12 8 id. id. 9 9 9 | id. 
ídem 2 8 id. id. » 0 9 4 id. 
ídem | 12 8 id. id. » 9 9 4 id. 
ídem 12 8 id. id. » 9 9 4 id. 
ídem 8 9 id. id. » i 9 4 id. 
ídem 8 1 9 id. id. D 1 » 4 id. 

Persona á quien se presta. 

Para reten 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Domingo Penzalo y Lobueno 
Para reten 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Onorio Bueno 
José Ferreira 
Juana Tyjeiro 
Josefa Pérez y otras. . . 
Guardia civil 

Ídem 
Ídem 

Para reten 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 

Francisco López 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

9 
9' 
9 
9 
0 

0 

Pobre. 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
9 

Pobre. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Preso. 
ídem . 
ídem 

9 
0 
0 

9 
0 
8 

0 

9 

» 
8 
9 
8 
9 

0 
0 

9 
9 

9 

9 
9 

9 
9 

9 

9 

9 
9 
9 

9 
0 

9 

9 
9 
» 
9 
0 
0 

» 
» 

9 

9 
0 

» 

Punto de la 
espedicion 

Cazadores de Chiclana. 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idoill 
ídem 
Ídem 
Ídem 
1..cni 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde corregr 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general, 
ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

LLEG 

F E C H A S . Pueblo en 
Procede que se Carros ídem 

r 1 1 asistido terminó el de de dos 
5 Mes. Año de servicio. bueyes malas. 

81 Dicbre. 1861 Madrid. Madrid. 0 9 
31 id. id. ídem Ídem 0 9 
ti id. id. ídem Ídem 0 9 
J I id. id. ídem ídem 0 8 
31 id. id. ídem Ídem 0 9 
i i id. id. Ídem ídem 9 9 
31 ' id. id. ídem ídem 0 9 

1 Enero. 1862 ídem Getafe. 9 9 
1 id. • id. ídem Madrid. 9 9 
1 id. id. ídem ídem 0 9 
l id. id. ídem Idom » 9 
i id. id. ídem Ídem 0 8 
1 id. id. ídem Ídem 8 » 
\ id. id. ídem ídem 0 9 
[ id. Id. ídem ídem 0 9 
2 id. id. S. Bernardi. Arganda. 9 9 
2 id. id. Ídem Ídem 0 9 
2 id. id. ídem Getafe. 0 0 
i id. id. Ídem Torrejon. 0 0 
2 id. id. Cárcel. ídem 0 0 
2 id. id. ídem Getafe. 0 9 
2 id. id. Ídem Ídem 0 0 
2 id. id. Madrid. Madrid. 9 0 
2 id. id. ídem ídem 0 9 
2 id. id. ídem ídem 0 9 
•¿ id. id. ídem ídem 9 0 
2 id. id. Idorn ídem » » 
•¿ id. id. ídem Ídem 0 9 
2 id. id. ídem ídem 0 9 
3 id. id. Ídem Ídem » 9 
3 id. id. ídem Idom 9 0 
3 id. id. ídem ídem 0 9 
3 id. id. ídem Ídem 1 9 ' 
3 id. id. ídem Ídem 0 0 
3 id. id. ídem ídem 0 9 ' 
3 id. id. ídem ídem 8 D 
•i id. id. ídem ídem 9 » 
1 id. id. ídem ídem 9 9 
4 id. id. ídem ídem 9 9 
•i id. id. ídem ídem 9 9 
•i id. id. Idom ídem 9 9 
•i i d . ' id. ídem • ídem 9 9 
i id. id. ídem ídem » 9 » 
ü id. id. Ídem Idom 9 9 
0 id. id. ídem ídem 9 9 

id. id. ídem ídem 9 9 
:¿ id. id. ídem ídem ' 9 0 

5 id. id. ídem ídem 9 9 

:; id. id. Ídem ídem 9 9 
a id. id. Ídem ídem 9 9 
a id. Id. ídem ídem 9 9 
6 id. id. ídem Ídem 9 9 

8 id. id. ídem Mem 9 9 
<; id. id. ídem Ídem 8 9 

id. id. ídem Idt-m » 9 

t¡ id. id. ídem Mem 0 9 

»i id. id. ídem Ídem 9 9 

7 id. id. 1 ídem Ídem / 9 9 
7 id. id. ídem Ídem 0 9 
7 id. id. ídem Idom 9 9 
7 id. id. Mem ídem 9 9 
7 id. id ídem ídem 9 0 

7 id. id. ídem Ídem 0 9 

7 id. id ídem ídem 9 0 
8 id. id. Idom ?. Sebastian 9 1 
8 id. id. ídem ídem 9 1 

CaLalle 
rías ma
yores 

1 
i 
9 
9 

9 

9 

9 

8 

i 
4 
9 
9 
9 
9 
9 

9 
| 

» 
8 
0 
9 
0 

4 
i 
0 
0 

0 
9 
9 

4 
4 
9 
9 
9 
0 
9 
4 
4 
0 
0 
» 
0 

9 

4 
1 
9 

9 
9 
9 
9 

4 
4 
» 
0 
» 

8 

» 
4 
4 
9 

I 
9 
9 
0 
0 
9 

id. me 
ñores. 

[Se continuará.) 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

2 
2 
I 3|4 
2 
2 
2 
2 
2 l | 2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 i | 2 
41(2 
2 i | 2 
33(4 
3 3(4 
2 l i 2 
2 i | 2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 

D í a i 
de 

reten 
abona

bles. 



AYUNTAMIENTOS. _ 

Alcaldía constitucional de Fuente el Sjz. 

L<js propietarios v miónos terrate
nientes en el término municipal de Puen
te el $az, se servil án entregar en la secre
taría jlc Ayuntamiento en el término im-
prorogable ile un mes, contado desde el | 
día en( que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, rela
ciones! juradas en la forma prevenida, de 
las alias y bajas que hayan esperimenla-
do, pajra en su vista proceder á la forma
ción del amillaramiento que ha de servir 
de basfe para ei repartimiento "de la contri
bución territorial del atro próximo de 1863. 
En la¡ inleligeqcia (pie si durante dicho 
plazo no presentan las citadas relaciones 
se les graduará de oficio y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Lo que se anuncia al público por me
dio tlei Boletín Oficial de .esta provincia, 
para que llegando á conocimiento de quien 
corresponda puedan cumplir con lo que se 
les previene. Los Refieres Alcaldes de los 
pueblos de Algcte, Valdeoímos y Valde-
torres, se servirán <1. r publicidad a este 
anuncio en sus respectivas localidades. 

Fuente el Saz 19 de ;d»il de 18ó2.— 
E l Alcalde, Manuel Delgado.— Por su 
mandado, Pedro López (jarcia, Secretario. 

Alcaldía constitucional do Collado Villalba. 

Los seflores hacendados forasteros y 
vecinos de esta villa, que posean lincas 
rústicas y ui bañas en este término juris
diccional, presentarán relaciones juradas 
por duplicado, según está prevenido, en la 
Secretaría do esto Ayuntamiento! en tér 
mino de 8 días, contados desde el en que 
a p a n z r a inserte este—enuncio en el Bo-
letxn 0(icial de esta provincia , do las altas 
y bajas <|tie tengan en su riqueza respec
tiva, p.«ra formar el amtílaraoííenlo de 
esta villa, según se previene por la Admi-
tracción de Hacienda pública, respectiva 
al dúo próximo de 18(>5 y que ha de se r 
vir de bise par;» la derrama ile la contri» 
bucioui territorial del misino en Ja inteli
gencia que el que. no lo verifiqué le para
rá e! perjuicio quo haya Ipg--.Y. 

Collado Vilialva 21 de abril de 1862. 
—El Alcalde, Damián Martin. 

— . 4 

Alcaidía constitucional de Colmenar Viejo. 

L"s propietarios y terratenientes de' 
término jurisdiccional de esta villa, que hu
bieren esperimenlado variación en sus res
pectivas utilidades de riqueza* presentarán 
relaciones jurados de las que smn, en el 
término de 15 dias, en la Secretaría de 
Ayuntamiento, en la inteligencia de que los 
que asi nu lo veriliqueu (huiro de dicho 
término, no serán oídos encaso de reclama; 
de agravio, según lo dispone la instrucción 
de 6 de diciembre de 1846,'y orden circu 
lar del Ministerio de Hacienda do i.° do 
setiembre de 1S48. 

Colmenar Viejo 21 de a b r í de 1862. 
—El Alcalde, José Honjpanera.—Por su 
mandado, José María Saldías de Lujan. • 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de ios 
Reyes, 

Arrienda de Pesca. 

La pisca del rio Jarama de la jurisdic
ción de ís le distiilo, ha quedado rematada 
en este dia en la cantidad de 711 rs .vn. , y 
para el segunde remate con a mejora de la 
décima, eSlá señala lo ei doming > 27 del 
corriente, á las diez de su mañana, cu la 
Secretaria. 

San Sebastian de los Reyes 20 de abril 
de lb62 .—Por el Alcalde constitución al. 
—El Regidor primero, Ralbinó de Navacer-
rada. 

A ¡cal. i i* constitucional de Fuencarral. 

Constituida fa Junta pericial que lia de 
formar el d\ éadice al amináramlenlo de la 
riqueza imponible, ci mo bise da la derra
ma de la contribución de inmuebles que 
correspouda á este pnebin en el alto de 
1805, se previene a los propietarios y a r 
rendatarios de (incas rústicas, urbanas, y 
ganadeiias, siluaoc distrito muni
cipal, tírese o t6n en la Secretaría del Ayun-
tamiealo, en el término de 15 ojias, rela
cionen juradas y duplicada*, con gepar.TetüU 
por cada concepto, de las que oída uno po-
sea, con espresion de la edad de los plan* 
tíos, como asimismo otra especial de sus 
censos ó carg-s, esleudidas precisamente 
en losmodiiosimpr.síisseg'.n instrucción 
para que sean ei cu; ! rnados, en la iuTeli-
gencia que pasado dicho plazo sin presentar 
las nuevas, 

1.° S« copsiderarán ratiGcadas las an
teriores.. 

2 . " Ineurijrán en la multa de la cuar
ta parte de'la renta de sus lincas, ó de los 
utilidades de su granjeria por lo que res
pecta a los propietarios, yen una muda equi 
valente a la cuarta parte del precio de su 
arrendamiento el colono, siendo estas mul
las dobles cuando se justifique que cu las 
relacijmefjprejeatadas se ha fallado á~la~ 
verdad. ~? 

Y 3.° Oué pierdeu el derecho á recla
mar de agiavio, en la evaluación de sus 
respectivas utilidades imponibles según el 
ar t . %° de la Real orden de o de setiembre 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

• De los parles remitidos en esle dia 
por la ¡utenenoioa de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
üg precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguieule: 

Éntralo ¡>or las puertas en el dia de lioy._ '_ 
201o fanegas de trigo. 
5828 arrobas de harina de id. 
6868 arrobas de carbón. 

100 vacas que componeu -41.0i4 
libras de peso. 

515 carneros qué hacen 8 .559 
libras de peso. 

155 corderos, que hacen 5.911 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. * 

Carne tic vaca , de 48 á 55 h. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
— i H f f f t r — . v — — - ~ 

Ídem de cordero, á 22 cuartos libra. 
Mem de ternera, de 74 .i 02 r3. arrol)¡' 

y de 3 1 ñ 4S cñartils líDra. 
TüiánoaLüejo, de 92 a 90 r s . arroba, tk 54 

á 56 cuartos l i b r a . 
Jamón, dé l i o a II i- r s . arroba , v 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y d e : 

á 21 cuartos libra. 
Vino, '\e 5 4 á 40 r s . arroba, y do 12 

i 4 cuartos cuartillo. 
Pin d 1 dos libras, de 15 «i 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 ti 42 rs . arroba, y de 

10 á 46 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 52 rs . arroba, y de 10 

i 2 cuartos lih«-
Arroz, de 5 0 á 56 rs . arroba, y de lo-i 

'14 cuartos libra. 
Lentejas^ de 14 á 2 0 rs . arroba; y T É 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 r s . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 

Patatas, do 5 1[2 á 7 rs . arroba, y do 2 
á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

..Cebada de 29 á 50 rs. f. 
Algarroba- á íO rs . id. 
Triyo vendido. . . . lo7o fanecas. 
Quedan por vender. 658 id. 

Precio máximo . . . 60 1 [2 
ídem mínimo. - . . 52 
ídem medio . . . 5G,01 

Lo qoe se anuncia al público para su 
inteligencia. 

.Madrid 24 de abril de 1802. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Ses'O-
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de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem Id ii d. 

ídem hipotecarias del de kabcl II de 
Alar del Rey í\ Santander, con interés de 
6-PLlJtU_rceniboJsables por sorteos, á 
157 1¡í por 1()U, id . , 10.200(1. 

ídem de la Compaña del f^rro--arril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del f¿rro«cairil de Zaragoza 
á Pamplona, id., i 62a d. 

Oblig*e¡.>nes de id. id. id., 9G0 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

iieus. id. , 950 . 

CAMBIOS. 

Londres ¡, 90 dias fecha, 50-20 p . 
l'aris á 8 dias vista, y 27 . 

B O L S A DK P A R Í S . 

Abril 24 de 1862. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . 
4 I j2 por 1Ó0. 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem esterior. . 
Mem diferida. . 
Amorlizable. 

Consolidados. — r -

70,45 
98 ,55 

49 5i8 
55 
44 1)8 
19 5|8 
95 7j8 á 94 

0 0 

'i. 

BOLSA DE M A D R I D . 

i t 

Cotización del 24 ./c abril de 1862 á la¿ 
tres de la larde. 

cornos PÚBLICOS. -

Htiilos del 5 ñor 100 consol ¡dad" , 
publicado, 50-45 y 50 c ; á plazo, 50-80 , 

\ 80 lin | i ó x . ó á vol. 
ídem diferido, publicado, 44 y 14 05 ; 

¡i plazo, 4 i«10 tin cor. vol.; 44-25 tiu 
próx. vol. 

Deuda amorlizable de seguuda clase, 
publicado, l ' i -40 y 50. 

ídem del personal, no pubL, 18-5>. 
Acciones de. carreteras.—Emisión 1«* 

| . ° de abril de 1S50, do á 4900 reales, 
'i por iva) anuaj, 'ni., 9 5 . 

Ídem de a ¿ C O U r s . , publicado. 9J«5i). 
Ídem de i . 0 d e junio de 1851, de á 

20U0 r s . , i d . , l J9. 
ídem de 51 de agosto de 1852, da á 

2000 r s . , no publicaio; 9 8 . 
ídem J e t . ° d e ju'io (!e 1856, de á 

2000 rs. , id., 96 . . 
Ídem de obras públicas de l .*de julio 

de 1858, publicad*, 9 6 - 1 5 . 
Ídem del cana,t de Isabel U, de á 

1 0 0 0 r s . , 8 por 100 anual, no publicado, 
1 0 8 - 7 5 d . 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
01-50; no publicado,-92 d . 

Acciones del Raneo üe España, no 
publicado, 209. 

Ídem de la Compañía de los ferro-
cirriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2 0 i 5 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y* Alicante, con interés 

1 ~ -

ANUNCIOS. 
Sociedad de Seguros mutuos contra m -
céndios de casas extramuros de esla corte. 

La Dirección de la misma ha dispuesto 
se pon#m de manifiesto en su olicina, ca-
l'c de San Onofre, nt:m. 10, cuarto prin
cipal, los recibos del leparlo acordado, 
para que los señores socios se sirvan con-
CHrrir á recoger y pagar el q u ; les cor
responde, en las ho-as de nueve de la 
mañana á las dos de la tarde, quovson las 
que está abierta. 

_ Lo que se comunica á los señores so
cios para su exacto cumplimiento. 

Madrid 18 de abri | da. iS¡32.—Por 
acuerdo de la infección, i\ Vocal-Secre-
ttino, Manuel Scrautes.—51. 

AO.UiN ' j S T n ACIÓN PATEUtOKlAL D £ L U K A L SITIO 

DU S A N F E U N a N U O . 

So subasta publicamente, por pujas A 
!a tlana, el aprovechamiento de la hoja do 
í.IS oiO moreras exhlenb s en estas lli ales 
posesiones, cuyo acto tendrá Jugar cu esta 
Admioiálracioi) á 1IS doce del dia 2 $ del 
actual, bajólas con liciones de» pliego que 
estará de manifiesto en la misma para los 
que gusten enterarse^ advnii ¡ndo que el 
tipo de lasacion para el rematé es de 2-
realespor ca :a árbol, y que 11 recolección 

- '. se hará por cuenta tlei rematante. 
San Eernando 23.de abril.de 18(52— 

Juan Casani.—52. !*t~ 

En la calle de Carretas, núm. 4, l i
brería de don León Pablo Viilaverde, se 
vende A \¿ i s . cada ejemplar, el Manual 
itulrucliuo—de £úülabilidad, municipal, 
escrito por don Alfonso L<)pez, Oficial del 
Gobierno de (Juadalajir.i, y cuya adquisi
ción se b ;lla rec mendada á tolos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de .4 de diciembre último, siendo su cos
to de ab.no en l;-s gastos del municipio. 

EniTOK, O . J U A N A i r r o m o G A K C I A . • 

imprenta del mismo, Curren de San Geróni
mo, núm aO. 

UAURl l ' .—1862 . 

— — — T 

de 1847 y 16de la do l .° desel iembrede 
1848, circulada por la Dirección geaeral 
de Contribuciones directas en 8 del mismo 
mes y la regla i .* de >u circular de 6 de 
noviembre de I8S2. 

- Fuencarral 10 de abril de 1S02.—E1 
Alcalde constitucional, Evaristo de Navas. 
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